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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIMO ■
HE LA

jinmucfa de Zaragoz^

El Exorno. Sr. Capitán General 
del distrito me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra me dice lo siguiente: — 
El Priorato sometido. Los faccio
sos se presentan á centenares al 
general Izquierdo pasando ya de 
1000 los que lo han verificado. 
Los cabecillas también le han pe
dido someterse al indulto. Los 
pueblos reciben á las tropas con 
la mayor sinceridad y les prestan 
avuda muy eficaz, trasmitiendo 
con toda prontitud los avisos que 
son necesarios. El batallón de 
Arapiles batió'á Lagunero. Este, * 
Valdrich y Escoda con unos pocos ; 
huyen perseguidos. En la batida 
que hizo el general Izquierdo apé- 
ñas hubo resistencia. En este mo
mento le contesto felicitándole en 
nombre de S. M. y le prevengo 
que se recompensará al ejército 
como merece. — Lo traslado á 
V. S. pára su conocimiento y su 
publicación con toda urgencia. 
—Ensebio de Calonje.» , i

Lo que hago saber al público 
para su conocimiento y salisfac- 
cion. Zaragoza 27 de Agosto de , 
1867.—Antoqio de Candalija.

El Excmo. Sr. Capitán General1 ¡ 
de Aragón, en comunicación que 

acabo de recibir me dice lo que 
sigue: ' '

«El cónsul de Bayona en telé' 
grama recibido hoy á las 11 y 45 
minutos de la mañana me dice: 
—Según telegrama que á las 9 y 
50 minutos de la mañana me 
trascribe el vice-cónsul de Oio- 
ron, el grueso de las facciones de 
Aragón ha pasado ya la frontera 
y se ha presentado en Unios.

También he recibido otro parle 
del General Vega en que se me 
manifiesta que la facción deCon- 
treras se ha llevado presos al Juez 
y Alcalde de Boltaña exigiéndoles 
2000 duros por su rescate y cau
sando muchas estorsiones en los 
pueblos. Columnas de Cataluña y 
de este Distrito van en su perse
cución y en breve será disimila ú 
obligada á internarse en Francia.

También el brigadier Catalán 
participa desde Gelza que un gru
po de unos 50 carabineros sai ó 
desde Fiscal á las 12 de ayer di
rigiéndose por Broto háciada fron
tera; que otros so han presentado . 
al mencionado brigadier, y por j 
último que un grupo entre los , 
cuales secreia iba un llamado ge
neral salió de Lacort á pesar ;de 
lo tempesluoso de la pocho para 
el valle de Solano con la misma 
dirección de la frontera^ ■

Lo que me apresuro é poner | 
en conocimiento del público para ! 
su conocimiento y satisfacción.

Zaragoza 28 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Gaceta del 25 de Agosto.
—

Presidencia del Consejo-de 5n¡üsíros. ¡ 

Es po s ic io n á  S. M.
Señora: Cumpliendo él Go- ' 

bierno de V. M. -con uno de sus 
más importantes deberes, que es 
el de vigilar sobre las subsisten
cias de la población, viene hace 
tiempo prestando á este imporlan- 
le ramo de la Administración pú
blica una atención preferente.

La exportación de granos veri
ficada en grande escala en el úl
timo invierno elevó los precios v 
dió lugar á que varias provincias 
reclamasen en sentidas exposi
ciones la introducción de cereales 
extranjeros, redamaciones que 
fueron secundadas en el seno mis
mo de la Representación nacio
nal. e

El Gobierno, deseoso siempre 
de proteger nuestra agricultura, 
buscó medios indirectos para sa- 
lisfacer las justas exigencias de 
losque pedían el alimento barato, 
sin perjudicar con la competencia 
extranjera á las provincias produc
toras, ya excitando y facilitando 
al comercio el trasporte de los 
trigos de unas provincias á otras, 
ya prwura^do la rebaja de las ta- 
rifa^ de los caminos de hierro.

Estas medidas que la prudencia 
Qéonsejaba para proteger la. pro., । 
dueciou nacional, iulrodiicir ninne- 
rario y mejorar los cambios en la 
esperanza de una buena cosecha, ■ 
no son bastantes hoy para atajar 
los males c|eJa carestía que se ha
cen sentir muy fuerlemenle en 
una gran pacte del reino. De nue
vo acuden al Gobierno en deman
ila deja iptroduceion de cereales = 
exlrnnjcros las provincias que sien- ' 
ten los males de la incesante alza : 
de los precios.

Las pocas existencias qqe han . 
quedado del año anterior, y los 
datos oficiales y extraoficiales re- 1 

recibidos sobre el resultado de 
la última cosecha, unidos al subi
do precio qne tienen los cereales 
en toda la Monarquía, y muy es
pecialmente en el litoral del Me
diodía y de Levante, donde alcan
za y aun excede en algunos pun
ios el tipo de 70 rs. en fanega 
marcado en el Real decreto de 29 
de Enero de 1854, para permitir 
la introducción, hacen necesarias 
algunas medidas en este sentido.

El Consejo de Ministros, que 
considera urgente ocurrir á la sa
tisfacción de lo que se presenta 
con el carácter de una apremian
te necesidad pública, se ve en el 
caso de aconsejar á V. M. según 
se ha hecho en otras análogas oca
siones; y con el espíritu del Real 
decreto antes citado, que se per
mita la introducción del trigo y 
harinas con no módico derecho eu 
aquellas provincias donde la ne
cesidad se hace sentir mas fuerte 
mente. Al efecto, y sin perjuicio 
de dar oportunamente cuenta á 
las Corles, tiene la honra de pro
poner á A . M. el adjunto proyecto 
de decreto. "

Madrid 22 de Agosto de,1867. 
—Señora:-A. L. R. P. de Y. M. 
—El Presidente del Consejo de 
Ministros, y Ministro de la Guerra, 
El Duque de Valencia.—El Minis
tro Estado, Lorenzo Arralóla._  
El Ministro dé Gracia y Justicia, 
El Marqués de Roncali.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Gar
cía Barzanalíana. —El Ministro de 
Marina, Martin Reída.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.—El Ministro de 
Fomentó, Manuel de Orovio.— 
El Ministro de Ultramar, Carlos 
Marfori.
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Real decreto.

Conformán<lome con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo decretar lo siguiente:
Artículo 1Se autoriza por es

pacio de cuatro meses la intro - 
duccion del trigo extranjero y sus 
harinas desde el Cabo de Creus 
hasta las bocas del Guadiana, y en 
las islas Baleares.

Art. 2.° Los trigos y harinas 
que se importen en virtud de es- 
la autorización satisfarán como 
derecho fiscal 5 céntimos de es
cudo por heclólitro de trigo, y 10 
céntimos de Ídem por cada 100 
kilogramos ó quintal métrico de 
harina en bandera española, y 
40céntimos de escudo y 80 cén
timos de idem respectivamente en 
bandera extranjera.

Arl. 5.° Se mantendrá expe
dita y sin trabas de ninguna espe
cie la circulación de granos y ha
rinas en todo el reino, protegién
dola eficazmente las Autoridades 
administrativas.

Dado en San Ildefonso á 22 de 
Agosto de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

D. León Julio Romea. Juez de pri
mera instancia del partido de Pina.

Por el presente tercer edicto y 
pregón se llama á Vicente Luzan 
v Torres vecino de Albalate del 
Arzobispo, para que dentro de 
nueve dias se presente en este 
Juzgado á oir una notificación en 
causa contra el mismo sobre le
siones, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Pina á 15 de Agosto 
de 18G7.=Leon Julio Romea.— 
De 8. O., Pablo Moya.

t ■

I). Timoteo Diez, Juez de primera 
■ instancia de esta villa de Sos y su 

partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de ejecución 
de sentencia procedente de causa 
contra Mariano "Sánchez, de Sá- 
dava por hurto de varios efectos 
¿Martin Berdozain y Juan Cha ve r- 
ria tegeros; v habiéndose ordenado 
en dicha sentencia U devolución 
de los efectos hurtados á los pre
nombrados Berdozain y Chaverria 
é ignorándose el domicilio actual 
de los mismos para dar cumpli
miento á dicha sentencia, se les 
llama por el presente para que en 
el término de20 dias comparezcan 
en este juzgado á recibirlos, pues 
de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.
' Dado en Sos á 20 de Agosto de

liente con camino de Peñaflor, al 
Mediodía con abrevaderos de ga
nados, al Poniente^ con acequia 
del término y al Norte con finca 
de D. Juan Maritorena, la cual 
comprende un cahíz de fiera viña 
en mal oslado y el reslo de la ca
bida descepado é inculto tasada 
en 660 escudos.

Habiendo señalado para el re
ñíale (pie se verificará en subasta 
pública y en la Audiencia de este 
juzgado silo en la calle de Guil
la mi na número 57 el dia 25 de 
Setiembre próximo viniente á las 
11 de su mañana.

Dado en Zaragoza á 26 de 
Agosto de 1867.—Alanasio Tu— 
ñon.—Por mandado de S. 8/, 
Manuel Serrano.

Por el présenlo segundo edicto 
cito, Hamo y emplazo á D. Pedro 
Reymundi y García Baones, na
tural de Gijon, ayudante (pie fué 
de la Administración de correos 
de Pamplona, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en el 
Juzgado de mi cargo á responder 
álos que le resultan de causa que 

contra el mismo me hallo instru
yendo sobre quebrantamiento de 
condena; pues quede no hacerlo 
dentro del plazo que se le prefija, 
se dará al procedimiento la tra
mitación que corresponda y le 
parará el perjuicipque haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de ' 
Agosto de ¡1867.—Alanasio Tú- 
ñon.—Por su mandado Liborio 
Lorbés.

Hago saber: Que por este se
gundo edicto, cito. Hamo y em
plazo á Carmelo Ferrando y So
ler, para que se presente en este 
Juzgado, ó de noticia de su para
dero, con el objeto de sufrir 19 
días de prisión correccional, por 
institución y apremio, por 190 
reales de Los gastos del juicio, de 
la causa criminal que se le siguió 
sobre quebrantamiento de conde
na;, pues de lo contrario le paralá 
el perjucio que en derecho hubie
re lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de 
Agosto de 1867. —Alanasio Tu
ñon.—Por mandado do S. S.1, 
Juan D.° Ambroj.

Hago saber: Que para el pago 
de las costas y gastos del j uicio 
de la causa criminal¡que se siguió 
á Miguel López Conchillos, y 
otro sobre hurlo de judias, se sa
ca á pública subasta toda aquella 
caso sita en las Casetas, calle de 
San Miguel, señalada con el nú
mero 5, que linda por Saliente 
con ojra del Sr. Duqne de Solfe-

1867. —Timoteo Diez.=Por su 
mandado, Dámaso Marión.

Juagado ¿c Hacienda de Huesca.
En cumplimiento de lo manda

do con providencia de esta fecha 
dictada en el espediente de eje
cución de sentencia contra Anto
nio EaIcelo y Antonio Ferrer, ve
cinos de Bielsa, por contrabando 
y defraudación; se cita y llama á 
dich*s penados para que dentro 
los 50 dias siguientes á la publi
cación de este edicto, se presenten 
á estinguir la prisión á que han 
sido condenados en sustitución de 
las responsabilidades pecuniarias 
que no han satisfecho; bajo aper
cibimiento que no verificándolo, 
se procederá á#> que en derecho 
haya lugar.

Huesca 22 de Agosto de 1867. 
—El Escribano sustituto, Maria
no Vidal.

En cumplimiento de lo panda
do por este Juzgado en providen
cia de ayer, se cita y llama Pas
cual Larripa y Ferrer, Francisco 
Gil y Brun, Pascual Echanz y Az- 
nar y Bruno López y Sator, ve
cinos de Hecho, para que dentro 
el término de 50 dias se presen
ten á cumplir los 618 dias do 
prisión impuestos á cada uno, en 
sustitución de las responsabilida
des pecuniarias á que fueron con
denados y no han satisfecho, en 
causa sobre defraudación, bajo 
apercibimiento que de no verili- 
carlo, se procederá á lo que en 
derecho haya lugar.

Huesca 20 de Agosto de 1867.
—El Escribano sustituto, Maria
no Vidal.

1). Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia- 
del distrito de San Pablo de- Zara
goza.
Hago saber: Que en autos egc- 

cutivos pendientes en este Juz
gado á testimonio del que refren
da instados per D. José Lasheras 
vecino déosla capital contra Doir 
Julián Fustero que lo es de Far- 
lete sobre pago de 460 escudos 
tengo acordado proceder é la ven
ta de las fincas siguientes.

Un campo en términos del pue
blo de Farlele partida plana Sali- 
llas de 4 cahices de tierra, con
frontante al Norte con Mariano 
Letosay por los restantes puntos 
con montes comunes lasado en 
500 escudos.

Una viña regadío sita en los 
términos de Villamayor partida 
denominada Abrevaderos de 6 
cahices 7 anegas, lindante al Sa

rido, por Mediodía calle pública, 
por Sur con corral de Jorge Gon
zalos y por Poniente con campo 
de Manuel Coche, construida de 
adobas y barro, y lasada por pe
ritos en 5000 reales vellón.

Por lanío el que quiera hacer 
postura, se presente en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento del 
pueblo de las Casetas, el dia 12 
de Setiembre próximo venidero y 
hora de las 11 de su mañana, que 
se admitirá la que hiciese con tal 
que cubra las dos terceras parles 
del tipo de la tasación, y quedará 
á favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 21 de 
Agosto de 1867.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de 8. 8.a, 
Juan D.° Ambroj.

1) . José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en los autos 
de concurso necesario de acree
dores de los habí entes derecho de 
Don Ensebio Blasco y Taula y de 
su viuda D-.* Rosa Soler se halla 
acordada la venia en pública su
basta de los bienes intervenidos 
con motivo de dicho concurso in
frascritos y siguientes.

l .° Una torre ó casa de campo 
con corrales, lechonei^s, jardín,, 
huerto y un olivar contiguo de 
cahíz y medio de tierra, cuyo edi
ficio está situado á la parte del 
Poniente en el ce ñivo del paseo 
que conduce de la subida del mo
lino de Cuellar á Torrero, parti
da denominada de Miradores, lin- 
danle por los cuatro puntos car
dinales con el mencionado pasco, 
todo lo cual que se vende conjun
tamente como n-na sola finca se 
halla justipreciado en la cantidad 
de 41.868 reales vellón.

2.6 Un campo silo en el lérmi- 
de Almozara, partida de Canlalo- 

. bos, de cabida de 5 cchices do 
tierra, lindante porNorte con viña 
de los herederos de D. Manuel 
Arias, por Sur con camino de 
herederos, y por Este con campo 
de D. Joaquín Sánchez del Cacho, 
á 2.BOÍL reales cahiz 7.800 reales 
vellón.

5.* Otro campo en el término 
de Almozara partida de la Plana 
de 2 cahices, linda al Norte con 
rio Ebro, al Sur con camino de 
herederos y al Este con campo de 
herederos de I). Manuel Arias á 
2.800 reales cahíz 5,600 reales 
vellón.

4.° Otro campo en el mismo, 
término partida de Mesones, de 
un cahiz tierra, linda al Norte con 
campo de D. Braulio Jaique, al 
Sur con olrodel). NicolásFerruz 
v al Este cor. campo del Sr. Conde

M.C.D. 2022



3
¿o Robres lasado’cn 2.500 reales 
vellón.

5.° Otro campo en la partida 
de la Plana de 2 cahíces una ar
roba de tierra, linda al Norte con 
campo de la Sra. Condesa de Tor
res-secas; al Sur con otro de Don 
Juan Romeo y al Este con cami
no de herederos, tasado a 5.000 
reales cahíz 6.750'reales vellón.

Esta finca se halla gravada con 
un censo de 76 reales 8 marave
dís vellón de pensión anna á fa
vor del poseedor de la Capellanía 
fundada en Monzalbarba bajo la 
inbocacion de Ntfa. Sra. del Ro
sario. Y es de advertir que confor
me á lo acordado en junta general 
de acreedores celebrada en 26 de 
Noviembre último, la finca seña
lada con el número primero se 
vende con la carga de una pen
sión vitalicia de 8 reales vellón 
diarios y 6 arrobas de aceite anua
les en favor de D.* Josefa Cebo
llero, á lo cual venían afectas todas 
las mencionadas fincas, enagenán- 
dose por consiguiente en concep
to de libres de dicha carga lodos 
los demás fundos designados y 
confrontados.

Se ha señalado para el acto de 
la subasta el día 10 de Setiembre 
próximo viniente á las 9 de su 
mañana en la sala Audiencia de 
este Juzgado silo calle de Bruil 
número 1 piso principal, con la 
condición de que serán admitidas 
todas las posturas que se hagan 
aunque sean inferiores á las dos 
terceras parles de la tasación, sin 
perjuicio de someterlas á aproba
ción de la Junta general de acree
dores.

Dado en Zaragoza á 21 de 
Agosto de 1867.=José Antonio 
de la Campa.=Por su mandado, 
Mariano Moliner.

Por el presente llamo cilo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Mariano Cortina y Sopera, 
(a) el Navarro, natural de Barbas- 
tro, vecino de Napum, casado, de 
47 años de edad, labrador, para 
que en el término de 9 se presen
te en este Juzgado á oir una noti
ficación ene! espediente de ege- 
cucion de Sentencia pronunciada 
en causa contra el mismo por ven
ta de madera de propiedad aje
na pues pasado dicho término sin 
comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Zaragoza 20de Agosto de 1867 
—José Antonio de la Campa.— 
D. S. 0. ¡Tomás Lorbés.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto: á Ra
món Urdaspal, para que en el 
preciso término de 9 dias se pre
sente en este Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 

sa las personas que no lo vorifi- ' 
quen. Y últimamente se anuncia i 
haber sido señalado el día 18 de i 
Setiembre próximo y hora de las । 
nueve do la mañana para la Junta 
general de acreedores y nombra
miento de dos Síndicos; y so les 
convoca para su asistencia en for
ma legal en la sala de este Tribu
nal donde se celebrará por el se
ñor Juez Comisario con apercibi
miento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de 
Agosto de 1867.—Miguel Sanz. 
— Por mandado deS. S.’, Camilo 
Torres. .

D. Jacínlo de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
A todas los acreedores á la 

quiebra pendiente en este mi Juz
gado contía D. Manuel Conde del 
comercio que fue y do esta vecin
dad, hago saber: Que en dicha 
quiebra h® dispuesto por auto de 
12 de Wcorrientes señalar el tér- 

unino de 40 dias que principiarán 
á correr en el dia 16 á fin de que 
dentro de él presenten dichos 
acreedores los títulos justificativos 
de sus créditos en la forma preve
nida en el art. 1102 del Código 
mercantil, á los Síndicos y en su 
representación á D. José Sanzre
sidente en ésta ciudad de Calala
yud plaza del Correo núm. 8; ba
jo apercibimiento de pararles el 
perjuicio marcado en el art. Mil 
del citado código; y que la junta 
de exámen y reconocimiento de 
los créditos tendrá lugar á las diez 
de la mañana del 16 de Octubre 
próximo venidero en esta propia 
ciudad y sala Audiencia del Juz
gado sita en sus cárceles públicas.

Dado en Calalayud á 21 de 
Agosto 1867.=Jacinlo de la Pe
ña.— D. S. O., Fabian López.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo á Vicente Garrido, veci
no de Velilla de Giloca, para que 
en el término de 9 días compa
rezca en este Juzgado á oír una 
notificación en el espediente de 
egecucion de sentencia de la cau
sa seguida contra el mismo, sobre 
hurto de lena; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar si
guiéndose los procedimientos en 
su ausencia y rebeldía.

Dado en Calalayud á 22 de 
Agosto de 186 <.—Jacinto de ií 
Peña.—D. S. 0., Mamés Ariza.

| Por el presente cilo Hamo y 
emplazo á Petra Fuentes y Cea- 
manos, vecina de esta ciudad, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado

egecucion de sentencia de causa 
seguida en este juzgado contra el 
mismo sobre estafa; apercibido 
que de no verificarlo se seguirá 
despediente adelante parándole 
en su virtud el perjuicio consi
guiente.

Dado en Zaragoza á 20 de 
Agosto de 1867.=José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 
su señoría, Fernando Broquers.

D. Vidente Gozalbez Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Almansa y su partido.
Por el presente, primero, se

gundo y tercer pregón y edicto, 
cilo, llamo y emplazo á Josefa 
Carreras Curábanles, natural de 
Riela, provincia de Zaragoza: 
contra la que estoy instruyendo 
causa criminal de oficio; por uso 
y falsificación do una cédula de 
vecindad, para que en el término 
de 50 dias contados desde su pu
blicación en la Gacela de Madrid 
comparezca en este Juzgado á fin 
de recibírsele declaración de in
quirir; pues si asi lo hiciere sa le 
oirá en Justicia, y de no sustan
ciaré y determinaré la causa en 
rebeldía, entendiéndose los autos 
y diligencias con ios estrados del 
Juzgado, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almansa á 20de Agos
to de 1867.—Vicente Gozalbez. 
—P. S. M., Martin Mancebo.

D. Miguel Sanz, Prior del Tribn- 
bunal de Comercio de Zara
goza.
Hago saber: Que habiendo de

clarado el Tribunal por auto de 
25 del aelnal en esladodequiebra 
á D.‘ María Ubeda viuda de Don 
Pascual Marracó vecina y del co
mercio de esta ciudad á solicitud 
de la misma, ha mandado se pu
blique fijando por ahora y sin per
juicio de tercero el día 22 del cor
riente para la retroacción de la 
quiebra, de la cual nombró en 
Juez Comisario al Sustituto Cón
sul D. Nicolás Giménez á quien 
los que se consideren con dere
cho podrán presentarse con rela
ciones do sus créditos para que 
se les incorpore en el estado sino 
lo estuvieren. Se previene que 
toda persona en cuyo poder exis
tan pertenencias de la casa que
brada hagan la manifestación por 
nota al Juez Comisario pena en 
otro caso de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en 
la quiebra. Asi mismo se prohíbe 
que nadie haga pago ni entrega 
de ^efectos de la casa quebrada 
sino a D. Jacinto Palacio del co
mercio de esta capital depositario 
nombrado bajo la pena de no que
dar descargados de las obligacio
nes pendientes en favor de la ma

á oir una notificación en el espe 
diente de egecucion de sentencia 
de la causa seguida contra la mis
ma, sobre lesiones, pues pasado 
dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar, sign éndos.c los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía.

Dado en Calalayud á 22 do 
Agosto de 1867.—Jacinto de la 
Peña.—D. S. 0., Mamés Ariza.

D. Venancio del Valle, Juez de 
primera instancia de la ciud-ad 
de Borja y su partido.

Por el presente primero y único 
edicto v pregón llamo y emplazo 
á María Cancela natural de Torre- 
pedrada de Molina de Aragón de 
edad de 56 años, y Maximino Gar- 
cia y Lafuenle bija de Martin y 
Engracia difuntos, natural deCas- 
telnuevo del Conde, provincia de 
Zamora de edad de diez años, anr 
has mendigas ó pordioseras sin 
residencia lija para que en térmi
no de 50 días comparezcan en es
te Juzgado á fin de ratificarse en 
las declaraciones que tienen ren
didas en la causa pendiente en el 
mismo contra Antonio del Cos y 
Cuartero vecino de la villa de 
Ainzon, sobre suponerle haber 
violado a la Maximina García y 
Lafuenle, pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Borja á 17 de Agosto 
de 1867.—Venancio del Valle.=* 
D. S. 0., Severo de Lizarraga.

Lo plaza de veterinario y her
rero del pueblo de Oseja, se ha
lla vacante. Su dotación consiste 
en 12 cahíces de trigo por pri
mer cargo y 20 por el segundo. 
Los que gusten pretender se ser
virán mandar sus solicitudes por 
término de 50 dias, á contar des
de la inserción en el Boletín ofi
cial de este anuncio; advirtiendo 
qu« también se admitirán solici
tudes de herreros que se hallen 
autorizados para herrar; unas y 
otras se dirigirán al Sr. Alcalde 
del mismo.

INTERESANTE. e
Toda persona que haya de lw- 

cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta- 
blecimiente, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime 1.’ número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verifiear aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE ULTRAMAR-

Relación de los pueblos que ca
recen de Médicos titulares en la 
isla de Puerto-Rico, -con expre
sión de la dotación anual de di
chas plazas en cada población, y 
número de almas de estas hasta 
fin de Diciembre de 1866.
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® Los Médico-cirujanos que as
piren á las referidas plazas pre
sentarán en este Ministerio, ó en

PUEBLOS.
Dota 
cion 

anual.
Nú mora 

de 
almas.

■ Eses.

¡Adjuntas.................. 1.200 7.970
Aguada ...... 1.000 9.690
Aguas-buenas. . . 1.600 6.595
a  ¡bonito................ 1.200 3.312
Barranquitas. . . . 1 200 5.463
Barros..................... 4.200 6.759
Carolina ...... 1.200 3.079
Ceiba ........ « ■ 3.518
.Cíales ..................... 1.600 6.528
Coro/al.................. 1.600 9,654
Dorado.................. 1.200 3.448
Guainabo.............. 1.200 5 878
Guayanilla.............. L200 6.927
Gurabo.................... 1.600 4.756
Hatillo. ’.................. 450 7.018
Hato Grande. . . . 1.200 9.524
.Yanco....................... 1.200 15.646
Juncos.................   . 1.500, 5 256
Luqudlo. . , . . . 1.200 4.042
Moca...................   . 1.600 1.0.820
Morovis................... 1 200 8 072
Naranjilo.............. 1.2<0 3.768
Patillas ...... 1.400 8.095
Peñuelas.............. 1.600 9.611
Piedras .................. 1.6 0 7 012

. Qucbradillas. . . . 1.400 6.440
Rincón. ...... 1 200 5.603
Rio Grande . . . . 1.200 5.694
Sábana del Palmar. 1.200 5.514
Sabana Grande . . 1.600 8.402
Salinas.................. 1.200 2 816
Santa Isabel. . . . 1.200 2.081
Trujillo alto . . . . 1 800 3.960
Trujillo bajo. . . . 1.200 4 969
Vega alta.............. 1.200 5.211
U toado.................. 1.600 .19.230
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los Gobiernos do las provincias 
en que tengan el domicilio, sus 
solicitudes debidamente documen
tadas dentro del término de 60 
dias, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente anun
cio. .

Las obligaciones anejas al des
tino consisten en la actualidad en 
prestar gratis su asistencia facul
tativa á los enfermos ptíbres* 
practicar del mismo mudo la ino
culación de la vacuna y cuantos 
actos judiciales ocurran ensuiju- 
risdiccion; e lar provisto de una 
caja de inslrumenlos^ara el ejeiv 
cicio d-ela profqsiQn; d q  aytseplar- 
se del pueblo en que esta se ejerza 
sin licencia de la. Autoridad, y 
por último, comprometerse á ser

! ivir el cargo por el término de 
cinco años. .

Madrid 6 de Agosto de 1867. 
—El Subsecretario, Salvador de 
Albacete.

-Colegio Notarial del Temtono de 
■ Zaragoza.

D.* Vicenta Salas y Deliran,

OI VJ

viuda de D. Ramón Ascaso y Lo 
pez, Notario que fué de Codo, en 
la provincia de Zaragoza: D/Maria 
Coronas y Castillo, viuda de D.on 
Lorenzo Jpsé Teller y Castillo No
tario que fué de Murillo de Gálle- 
go, en la provincia de Zaragoza: 
I).a María Artigas y Villanueba. 
viuda de D. Jaime Gil, Notario 
que fué de Calanda, en la provin
cia de Teruel: D.a Isabel Guarch 
y Gil, viuda de D. Juan Terror y 
Ruiz, Notario que fué de Monro- 
yo, en la provincia de Teruel: doña 
Amalia López y Jordán, hija de 
D. Manuel López y Lamarca, Nota
rio que fué de Forlanete, en la 
provincia de Teruel: D. Nicolás 
Loscertales y Mata, Notario con 
residencia en Naval, provincia de 
Huesca; y I). Francisco Javier 
Pequera y Solana, Notario en Ja
ca, provincia de Huesca, han acu
dido á la Junta Directiva de este 
Colegio solicitando la pensión que 
respuelivamenle les .corresponda 
con arreglo á los Estatutos del 
Monte Pío del mismo, las 4 pri- 
ni^^ como tales viudas, la 5,e

I como hija de Notario, y los dos 
últimos por imposibilidad física.

Y de conformidad con lo pres
crito, en el articulo 2$ do dichos 

. Estatuios, se hace público por 
medio del presante edicto, pu- 
diendo los que tengai) algo que 
oponer ó tales reclamaciones, acu
dir á La Secreta ría de c§te Colegio 
dentro de 50 dias á contar desde 
la fecha. ■

Zaragoza 27 de Agosto de 1867 
"El Decano accidenta), Licen
ciado Basili.o Campos y Vidal.— 
El Secretario, Lorenzo Pina, y 
Castillon.

I . Arriendo. 1 1
El dia 6 de Setiembre próximo 

á las 10 de su mañana se arrenda
rán en subasta los molinos hari
neros y de barniz sitos en la villa 
de Muel y pertenecientes al Exce- 
lentisimo Sr. Marques de Camara- 
sa. El que quiera interesarse en 
dicho acto que tendrá lugar ante 
el administrador de S. E. ó perso
na que este delegue, podrá pre
sentarse en la casa de la plaza 
número 8, y se le enterará dé las 
condiciones. ■ 2

' ANUNCIO.
En la imprenta de 

este periódico se ha- 
lian de veníalas altas 

; y bajas parala matrí- 
i Cilla, con arreglo al 
¡ nuevo modelo.
i __________ -1----------- ----------- :----------------------------------

Imprenta de- Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


